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ARTICULO DE OFICIO.
t' o Id9 i

” 4*" Reina 'nuestra - Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia

Circular número 351.

' Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y emplea-

continúan sin novedad en su in^ . í0® ra°° / ■ yi6‘!a"c» Pror 
portante salud. ' ' 3 la bóseá y «pliira

Í-HT. á fW
provincia, acerca de la autoriza
ción que les ha sido pedida por 
electores de distintas opiniones polí
ticas para Teunirse y ponerse de 
acuerdo con ocasión de las próximas

calidad se hará constar identificando 
1^ personas,y cop presencia de las 
listas electorales respectivas. Si se 

presentare para asistir á la reuuion

• 8530 Í96V"f98dO I.BSQÍÍ33Í

"" TOBIER^ÍO......
de la provincia de Zaragoza.

Ctrcular número 350.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
'del raftib' die'vigifaéCTtí, procederán 
á la busca y captura de José Colas, 
desertor "del Regimiento Infantería 
de Saboya, cuyas serias á continua
ción se ^spresaa. En el caso de 
que feerienhabidojoireinitirán á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral deteste distrito, que Jo recla
ma dándome parle de ,haberlo asi 
verificado. Zaragoza 24 de Agosto 
de/ 4 863t=Cayetano Bonafós.

Señas de José Celas.

Natural de Alpartir, de 16 años 
de edad, de oficio comerciante, pelo 

castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba ninguna, boca 
r^gplar, color trigueño, frente espa- 
c ío m» su aire marcial, su producción 
buena.

de Joaquin Cubell, desertor del Re- 
gjmlenfó - fníMe^a de Isabel 2?, 
cuyas-señasA-eonlmúaoron se espre- 
san. En el caso de ser habido lo
remitiieáeá disposición del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de este 

11 le i^^ik^/ que lo neclama,. dándome 
pártele haberlo hsi verificado. Za-
ra de Agosto de 1863¡-

’ Caye^no Bonafós.

Señas del desertor.

Náturafde Belchité/de 16afiost 
de edad, de oficio labrador, pelo 
rubio, cejas id., ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, 
color Qnoreúo, frente despejada,. su 
aire marcial, su producción buena.
Lleva | una j cicatriz encima 
frente.

Circular número. 352.

El Excmo. 'Sr. Ministro 
Gobernación del Reino con

de

de

la

la
fecha

20 del actual me comunica la Real 
orden siguiente. .

He dado cuenta á la Reina Núes- . 
tra Señora, de las consultas diri
gidas á este Ministerio de mi cargo 
go, por varios Gobernadores de

Jt , un elector forastero, no podrá ser
Mnd» fie OLpuUdos .a a&íiliifc, sieo desW de JÜfaÜifi-
y deseando «pie aquellas autorida
des tengan una regla general jque 
Jes 6h-v-a.de norma en ^s^oiaifria 
se Aa dignado S. M. de acuerdo icón 
éTGonsejo de Ministros, ordenar lág 

nltspo^hntnresisigtrte^^
4.a Los Gobernadores de pro

vincia concederán autorizaeion para 
reunirse y deliberar acerca de la 
conducta que les convenga observar ■ 
en las próximas elecciones, á los 
electores de Diputados inscritos en 
las lillas legítimamente aprobadas.

(2.a Al conceder autorización ’ 
para las indicadas reunioues, exigi
rán los Gobernadores á los que las 
hayan solicitado, que Ppngau en su 
conocimiento, con la anticipación 
oportuna, el local, día y hora en qué 
traten de reunirse, y les prevendrán 
se abstengan de constituir la ,reu- 
nion, mientras no se hayan cum
plido las condiciones siguientes, á 
satisfacción del Delegado de la au
toridad, que deberá al efecto inter
venir.

3.a No se permitirá la entrada i 
en el local donde haya de verifi- ! 
carse la reunión, sino á los que 
acrediten en él acto, tener la cali
dad de electores. Si lo fuesen dél 
distrito ó distritos de la localidad ' 
donde se celebróla reunión, dicha

car su persona y con certificación 
justificativa je estar incluido en las 
listas del distrital de suípipfiei&ticia.

4.a La Autoridad pública, por 
¿i o1 por niedio de dalegááJ, presi

dirá necesariamente las reuniones, 
hasta el mqmento de quedar cons
tituidas y á juicio dé la misma po
drá continuar en la presidencia, si 
atendidas las circunstaneias lo juz- 

• <'ia n\j
gare conveniente.

o.* Durante la reunión y hasta 
que haya terminado, continuarájpn 
agente de la autoridad intervinien- 
do_enla entrada del Jacal para que 
no se introduzcan en él los que no 
tengan Jajcalidad ,do el^cloce^,

6/ Será ¡disy^lU la .reunión 
siempre que se discutan objetos es- 
trañoslá las Alecciónese'ó setdé.lu
gar al quebrantamiento dé las leyes 
6 K la perturbación del -orden pú
blico.

Lo que be dispuesto que se 

serte en este periódico oficidl para 
su debida publicidad. Zaragoza 24 
de Agosto de 4863.=Cayetono 

Bonafós.

M.C.D. 2022
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SECCION DE ESTADISTICA.

Circular número 353.

La Junta general de Estadística
in^iice con fecha 7 del aclualip 
siguiente:

«Noticiosa esta Junta general do 
que en varias provincias del Reino
se’proyectas ó se '^están ejecutando

trabajos parcelarios ó sea de medi
ción y levantamiento de planos de 
las fincas rústicas y urbanas, abra-

Ayuntamientos y á cargo de los fon
dos municipales; conceptúa de sus 
atribuciones y de su deber el ente* 
rarse de lo que en el particular 
ocurro no menos en desempeiro de 
un encargo conferido por la Ley, 
que con el deseo de contribuir á la 
reguladzaciom; de eáte servicio, evi
tando bosreles arrepentimientos lar- 
dios, á los- que de buena fé y con 
miras quilos honran, anhelan co
nocer la dislribucío^n de la riqueza 
territorial en los parajes en que es
tán interesados. En su virtud me di-

compatible con la adquisición délas 
noticias, he de merecerle la espe- 

.Cificacion de los punios donde se 
procede por acuerdo de las munici- 
palida(Ns,'y de los en que P^. con
cierto de algunos propietaria aña
diendo á que clase de ; peí sonas se 
han confiado las opéracíonesi y edm-

zando los unos la totalidad del lér- rijo á V. S. esperando que al dar

petencia de ellas-per Stis titulo^ ó 
profesiones; procedimientos emplea
dos, precio convenido por unidad su

- perficiaí en cada localidad, y por úl
timo, si el objeto es un apeo formal 
de las (incas rústicas y urbanas, ó 
la rectificación de los actuales ami-

ten ó se estén ejecutando los traba

jos de que trata la preinserta co

municación, dispondrán lo conve

niente áün de que colote re- 
^dad ^ibl^^foráfa^

e=lé Gobiemp de provincia un es
tado con arreglo, al modelo que á 
cófítiruacion se inserta. En .iquellas 

localidades donde no haya motivo 

para formar dicho estado llenarán

este servicio dando un parte ne-zando los unos la totalidad del lér- nio a Y. í. esperando que ai aar revmiudu.uu uo-...-.a.».-. M-Aí w¡a ¿iW
poblaciones mas importan^, unaS exaclos acerca de los pueblos los y valor de los bienes iumuebles.» 18bd.-U Uol>
veces por acuerdo exponláneo délos dunde U|es trabajos se hallan en via En su consecuencia los Sres. Al- Bouafós.

mino
20 de Agosto do 

ernador, Cayetano

propietarios que subvienen á este gas-
lo y ottá§ pdr' disposición de los

de ejecución en su provincia. Al con
testar Y. S. con la brevedad que sea

na neJimbK a’c—,

bcBoüíInobi Ulanoo b£h £

caldos en cuyos pueblos se proyec-

um sol coilduq sa ooibdmq

Modelo que se cita
Partido judicial de
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manifiesta los trabajos catastrales que se ejecutan (o proyectan) en este pueblo.
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Corporación o personas 

qué han dispuesto la me
dición ó .levantamientode 

planos.

svitsaBiíaui 6Ul 

Objeto

que se proponen.■

i lOiUti : a CU

Operación que 

ha de practicarse.

Clase de personas 
que dirijen los 

trabajos, i

1

Procedimientos 

que sé emplead'.

MuJ flWpEOI. 
Clas^ficítciQ^. de 

los trabajos.

,b 1

Preci 
uo 
porl 
ifij.

Por par 
celas.

Porma
sas de 

ciiltiv'óí:
n». ír•yo v ia O ■'* •y , ^8 om 1

■ isboiip sb íntiríi
El, Ayuntamiento Rectificar el amilla- 

ramiento.’'
La medición,de todo 

el término.
Ingeniero D. ■ Por [triangula

ción.

d 9-: 
»

Por^r 
sás ae* 

cultivos

í2
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Un propietario.

<¿)2fíd f noinuai e Í ele

Conocer la verdade
ra cabida de sus 
canipós. L'

iü Q “.c ■ 119

La medición de tres 
campos. 

■

Perito agrónomo D.
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Por triangula
ción.

Por par 
celas, 
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Observaciones.
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NOTA. Si, la Operación fuese de levantamienlo de planos, se especificará también, haciendo .cuantas’observaciones Be^-p^esarias para mayor claridad j9fr
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DIRECCION GENERAL 
’bE LX DtUDkaTÚBLtCÁ. á

-ae 8oh(do nBluosib ee sup eiqinaia 
- .Relacionóde las facturas de>créT, 
dites de lá. Deuda deL-Tesoropr¿>- 
cedpnte del 3persQnaU! ;;quoqs^ ban; 
entregado por estas oficinas en el

Eftb^r.o úl,limo4pa[a repo- 
^CqCop .^llps de la Tesorería los 
títulos de djeha clase de Deuda que 
serian espedido en equivalencia de 

liquidaciones practicadas por la Con
taduría de Hacienda pública' de' lá 
provincia de Zaragoza, con espre- 
sion de su importa causantes ó he
rederos á quienes corresponden, apo
derados que las han recogido y fechas 
en que lo han verificado.

En 16 de Febrero de 1863, re- i mero 60.788, su imponte: 19.^83 

cogió D. Manuel José de Paz como —•
apoderado de D. Manuel Guiu la 
factura núm. 49.754, su importe 

. c 
- En 9 del mismo, ¡recQgio D, ^a: 
lurnino Gz. Parras como apoderado

Josefa Cortés la factura nu
mero 59.959, su importe

reales 06 cts, Ifl i Ifiioisra oiis
fd En 20 del mismo, recogió ^En
rique Maria Sánchez como apodera^ 
do de D.a Luisa Aguirre la factura 
núm. 69.253^ importe 8.397 rs. .

Madrid 20 de Julio de 1863.— 
V." B.--^ á?; CÍudat—Él Secre- 

lario, Autonip^rupo ^oreuq. n '

reales 15 cts. .
En 16 del mismo, recogió D. Ma

nuel Jq s s  de Paz como apoderado do 
D. Blas Eranquici la factura numero 
60 190, su importe 24719 rs. 
bsbMdri mismo, recogió D, Igoa-

Martin como apoderado de Don 
Juan Antonio Loslalo, la factura nú-

Mfool j ! lub noiosmodoí)

• .9lG3iu§¡8 nsbib
DIRECCION

-í'l! DE. ailBUNISTRACI0»¡MILITARÁ Bli 
021SO i® ®b oiisJeimM dks ¿ acbig 
sb Dpbieoaa > adgoisi- 
cion de 27.340 quintales de"trigo

otnyimigoH lob lohi^sb 
-üBniínoo 6 esnoa sc ruo ^odsS sb 

para’ el servicio de pró^ionts ’deP 
ejército en la$ factoría^iiqWel píí 

sé córiv^ca- á pública 
subasta,iiqué ’sd celebrará siiñullá*- 
neáménte eh esta Dirección generOt 
y)Nn 4a l'nleñdencía del dfttritó de 
Cataluña;‘‘eV día 5 de Setiedibr* 
próximo á la una de la tarde, con 
sujeción al pílelo de condicidnes in- 
serjo pn la Gacelae de{ Madrid^de 
10 de Agosto' de este año, el cual, 
con el de precios límites, se hallará 
d^y^mAMSlo0^ las Setrelafíl§*-de 

ambas citadas dependencias. Las pro
posiciones estarán formuladas con 
é^rfdtb'áfie^lo' ^l^d^d^qne tam
bién se publica, y serán admitid^-

M.C.D. 2022
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-hS «a 3.117 3 übsbdBfDíb

ciñió á la subasta. ' ‘ i íSÍÍSWí ¡sa-todedií; EEancisti) Higue-.
Madrid <7 de Agesto de 1863. toignío rM.^ M nomqo ü o o Y ««O» «O»!
' . , - . v- c ' > "■ f ■ v baio a presidencia de A cade. -'¡y.tr . • ... !<■^El Intendente Secretario, Joaquín 4 . ? T R J «.b.-. »a í «kn^mñn la »ch " ‘

I ¿íEn lá Secretaria ¡del Ayunta*:' -c'* r.ü loioq 8£i;
'’Tr,?" 80 Ofl obrará con la debida an- ■

ip atoitoiq b cg'

ño on *>j ,ií;<1
Cuadro de las factorías y cantidad 

de trigo que se c mírala.

5.510 quintales castellanos de 91 
libraé dé pe^o la tíhhgaeybheol^ en- 
trdgarta én iaiíwmlnodeíGaidíaai^ 

f id;ido id? para
Eigtiapás.- gup elisia z! sb spnell 
sMsbROi id.: de^Ol id. para la-do 
WL Jfiunr» érral eveun «nu .coalA 

5.550 id. de 91 id. para la do;
Lérgla'í asnoeioq s’isq noiosooloo fifi 

v h239 id.^de 90 y medianid.,pára! 
la dé Urgel) ifisir w LfbiEysl fil 

!í7>230 id^ídd 94 id. para la de 
larragoña»ir ¡ ¿caoifilnov / ¿fiL-vv

4.140 id. de 91 id. para h da 
Tortosa.

Modelo d« proposición.

-íík N. Níj/vecino deA.;:, residení 
te- e’n.Á..?caHe de...v., númx.U?, en
terado ’ dehanuneio y pliego de las 
condiciones establecidas pati la ad
quisición por parte de la Adminis
tración militar de.....  qi ¡ótales cas- 
k113.1®!) de (.Ui(gp,
condiciones apareció en la Gaceta 
de Madrid de 10 de Agosto do.este 
año. so compromete á entregar/con 
¿ntera sujeción de ellas,....... quin
tales en la factoría de........ al pre
cio de...... castellano. 
Y.pafh sea válida e^ta propo
sición, acompaña adjunto «I docu
mento que atitadita haber boché el 
depósito conespóñdiéhté. '1,Í8L} 
-UWl 8U8 flOO 8010911.fiisuiín/i

(Fecha y firma del proponiente.) 
<9001698 fiisq

T 801)6869 "j

fi ub éülídsth/l
.olaaifflfiinuvA o1

obÍ96n

Cuerpo, jfoníes
Distrito de 2 ara gozar; ■ ' 

- te ,ésjÍJ8üi esáeü ob éonoitíBÍaB

En “de autorización 
concedida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan ^p^lica subasta ba

jo el tipo de MO rs. vn. los 
pastos para ^OO cabczas de,ga- 
nad(>.,lasa» qu^p^edenaprove- 
óhai6e-)venb taSídparGdaSr Valíde 
Cirnejo y Val de Espino del 
pueblo de-A4pwtifr------

LauBüb’dstartendrá Inganel dia 
de Setiembre próximo en 

las Casas Consistoriales de di-

seen interesarse en aquel acto, 
^arago^a 19 de Agoslo de 1863. 

¡ -n-El .Ingenierai Jefe de dislnlo, 
I JoáeJJordapa).1 p ti>Í3Nü I • na 6j>au-

suüa: Que por
! m^av We
bre de IS'óS, otorgada en la vi
lla de Alagou ante el escribapo

’ ticipaclon el espediente y pliego 1 o Miguel Wenceslao.de OtíH, jués j 
dé condiciones para qne puedan primera w^ancie de (a 'Adltd' 

‘ ser‘éxaininados por los que de- . A y su 1
Hago saber: Que en Si

i ?T 'don
fa Aosé de Gama 3000 rs. vn. que
^6- de^OObl» de yoma- .s(e leD¡.iQ cn d ós¡t0 sicm. 
iM el MrM hombre , y cMnd9 dc sus b¡encs 

íe ootearlos:,:, Ofiilol .0
. d „ . ’ J X MlíndltLqM ea ^ludliáo

i C i dicta escritora primera,
yBst,a una-^misa blanca drh y de dic*'ho acreedQ'

' * u despachó ejecución coolra losre-

fee-»® Amonio MexqoTditia-IrfO-usta ta-.^ de W-'W' naGay, habiéndoles porgado 
da, okír- verde, ca^.no 
algodón blanca, ray^dó^, -alpái^' r

¡ snq ob xoul .7^ Ir. bighi 
; . .9Í7006(1 16 9Up 613(100,9

p • ■l‘-1 <■
!)hu>3 «obfibnfimsb
dhicbosíiieb h 62

I te। Tpdmera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza. orM 

noo .smcbai .'d o í oup oqniía lab ob
i -cRor él presentase cita, llama 
y i emplaza á Victoriano Laña "y. 
Amézquela, sin mole;¡ natural de 
Marañon^NavaTra)^ vecino'-Idé 
esta ciudad, casado, hijo de Fer- 
min y Antonia, de 35 años, al
farero de oCcio, para que dentro 

i del término de treinta días com-, 
parezca en este Juzgado y Escrir:

’ bania del infrascrito á biEí jina: 
, notificación en las diligencias de 
' ejecución de Sentencia de ladau*¡ 
■ sa'icóntra el thismor sobre lesio

nes, pues trascurrido que sea' 
dicho termino sin verificarlo le
parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Dado en Zaragoza á 13 
de Agosto de 1863.—-Jacinto de 
Alcocer.=Por mandado de S. S. 
Antonio Breganle.

¿¿oí icq esj 9iJn3 odDíd olrnJiioo 

1). Atanasio González Tuñon jue^ 
.,4a flaQienda.de la prpvincia de

Zaragoza.
yb ei nons TS cid .dJidoIyR sb om'' 

Porel presente!so llama, dial
y emplaza á Raimundo Longinos 
del Pilar Benito y P ernandez, hi
jo legítimo- de Julián y Maria, 
natural y vecino de Alfaro, de 
35 años de edad- y Domingo Ai- 
varec vecino de cslaciudad, pa
ra que en el término de treinta 
dias se presenten en este Juzga
do á presiar declaración indagaj 
loria en causa>que conlra,[ Iq s  
mismos inslnisobré aprehen
sión el dia’ 13 de Octubre de j 
1861 en las inmediaciones.de la • 
aóti^tiia'defí) riiR);tíq,líriníño de 
Gallur de I
res cbn íiez arrobas? tres libras ■ 
ocho onzas de tabaco. Dado en * 
Zaragoza á 18 de Agosto de '

! galas abiertas con lazos á lo mi- 
ñon. y una boina a:ul vieja y 
llevaba una petaca con tabaco 
picado y junto á él se encon
tró un pañuelo de seda con u.nos¡ 
cuadros negros y morados ¿qe 
contenía en una punta' un pwdio 
duro, una peseta de cuatro rea
les uní cuadjerna y un cuarto.

' Y no babiéndosc podido-, idenlbt 
ficar hásla el idiaá pesar de* lis 

[ diligencias practicadas sé anñn-'
cia por medio de este edicto ^on 
el espresado. objeto, y en su | 
consecuencia los rijas próximos | gU¡r |a ejecución adelante hasta

I pag{) del

cipal y coslap en que sé wn^

parientes se presentarán en éste I
Juígedo ó delegarán n persona ! 
que recoja dichas prendas*'y ¡ 
monedas éhcdnlradasi Dádcr érf ? 

Ateca á 11 de Agosto de 1863; 
=M;guel Wenceslao de OraL== 
í e su órden, Felipe Lozano.

ua na v .jUaornií. 
3» '9 bb <’; l/ii díi. ¡ 
-sb sanaded loq 

V yic

01 i* enuot '-jo .61! .'-rb/i Ld cbeibio 
D. JosABarrau) y Bardají; ^o|ab 

rio del Colegio terrilorial de la 
-íExcma» Audiencia de Aragón y 

Escribano del Juzgado de pri- 
mera;rinslabcia del Distrilcr de 
la Universidad de Zaragoza.

di (>ó8i no osid al v .dm jn is
Doy fé- Que en los autos eje

cutivos de que luego se liará men
ción, se pronunció con fecha 14 
del actual la sentencia de rema
te del tenor siguienie;

<r>i uSentcncia de temóte.-—En la 
chidad;: de ^Záta^Ozé'i á ' 1 i - dé 
Agdstadef añó^KG^Tn lóS ad'* 
tos ejecutivos pendiehtésch és
te Juzgado á instancia de D. Jo-
sé de Gama de esta vecindad, y • cante la plaza de Procurador

! go de dicha canlidaduyi coilasJ 
■ ?. Resúl iantlo qiíe oitddosádn reí 

mate dichosodeudores aoüiemfju^ । sieron á la ejecución poén^sq 
í consecuencia lasrfüé áeusada/. la 

rebeldía por el aclprj fi" b beb 
; - ;Considerando, -qué 1 dé '• ééa^b 

qnier maneta queAparezca éqiie 
i alguna; personal quiso óblígaráeta 
. otra^-queda obligadaéú r no (Obil 

Vistos los artículos 96l y
1 1183 y 1190 de la

-fifi Ahiíldpiófl no eoifl 930l .G
-o¡ * onioov teoioM nom 

Que Jobo mandar y mand.íbáfio

na á la pafle ejepulada^y qu^se 
publique esta sentencia por me? 
dio de ediclos que se fijará i 
insertarán en los. di^¡<^d¿9a^ 

cap tal y Poletíq  oficial de la pror 
vincia. Y por esta' mi sentencia 
defiqri’Wenta jusgandé: asiyjp 
pronuncio, mando,y-finno-^Mes 
de Pringas. | j .

Asi resulta de dicl^^^í 
que me.refiero. Y para qimi^pnsi 
l%,¿c|i>mpl¡endo cop jq mandídp, 
libro el,presente que signo y>|firr 
mo en Zaragoza á 11 de Agiote 
de lesümomQ dq v^r
dftft itasé Barrau y Bardají. .

-oe si s DsdsüBlís oa oop aoisteol
SE 9Df la. ii9 bulioi! 

idob naestib
D. Jacinto déla Peña(’jáfe áé 
' '^n’ireríAhSítr-n ’̂éñ ’ ^dfiíi^ion 
olédn !ja’,iata^jFiá de ajcébydi^ 
"h vilía

®^oqs 98 u«p ni «wan!
.sbioubsb noto

Hago saber: Que se halla va-
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fl
que en este Juzgado servia Don 
Bernardo Oscar Catatan. El que 
desee obtenerla y se /¡alie con 
los requisitos necesarios al efec
to, presentará la correspoirdiente 
sojí^tiíd ¿n la "Séqfetaria- dé 

dicho J uzgado á cargo del1 in
frascrito Escribano en el térmi
no de 30 dias, á conlar desde 
su inserción en el Bolelia ofi
cial de la provincia. Dado en 
Calamoóha á 20 de Agosto de 
1^63.=Jacinto déla Peña.— 
De su órden, Cipriano Beltran, 

oup .nv .ai 06Pigmea sb óeol 
oi.^óqfjb ¡r oh

-üjp eonoid eua ab cbóBM y aiq 
D. Julián Ortega Escribano pú*.

bli^O por S. Mv del número y 
ifígadosde la $iudad de Oala

feynzL- a )6
-oí 2ol fiiinoo floiouo9(9^doBqa^b 
-rOéHificp^^Qúe en; e! -espe-. 
dietóeide pebiiéza instado por 
Ramón s^ferosjí vecino devleslá 
CtB&nb parbhtliligar t cori1 Don- 
FpamtiseoJdsé Pablo de Sedíles 
se rjiasiiclad» el aula défiinitivo 
qneabee asi.
f ¡ AíOtOídefinitívav^En la ern^) 
dad deCaiataynd 6,6 de Agosto 
de 1663b EJj^r.^D.fVicente Jo- 
WtípAknenar cJue^ de primera 
instaaeiíddelá misma y sir.parr- 
tido, en vista de los presentes 

dijo:,
Resultando qúe 'tel Ptocuradbt 

D. José Río s en nombre de Ra
món Moros, vecino de esta lo
calidad promovió declaración de 
petoté  ̂V * & demanda que 
fdhíflíló pára el^Wéblo esquío? 
qHe'SO ^p'tCíehtedb carece de 
toda'plstse Se Mé'ttós3 y recursos 
testa"1^! que nd podría 
tgMíti# élífe Tribunales los 
«derebhe^do qué se'^ree ásistíW 
6Pií04bVéctfr;pi’éVi?afflénté ti be- 
béfi^ qtie la éoncede á las 
pterbonas désprbvialas de intere- 

peetinitítids. ' ^iorj^c v
Resultando que cotífbrido él 

Bórtéspoédiénte ttaslado ¡á Don 
Francisco José Pablo con quien 
dicho Moros se propone litigar 
y de Promotor fiscal y Adminis- 
thidor de Rentas del partido^ el 
píiirtero no compareció en el es
pediente; y los segundos mani
festaron que se allanaban á la so
licitud en el caso de que se acre
ditasen debidamente los hechos 
alegados.

Considerando que recibido el 
espediente á prueba ban sido 
justificadas plenamente los es- 
tremos én que se apoya la peli- 
cion deducida.

lobsicooiT eb 6.\slq «1 oluso

Vistos los artículos 181,182 
número primero y 1190 de la 
ley ' de.eojtóifiamienla *oiviL íe I 
declara, pobre para litigari^Ra-, 
mon Moros y con opcion en su; 
virtud á las ventajas dispensa
das por el primero.de los artícu
los referidos. E inseríese el an
terior fallo en él BoleliO oficial 
de Ja provincia, á cuyo finase 
remita al Sr. Gobernador * civil 
de la misma la oportuna co
pia. Por este en vista que di
cho seSor ¡proveyó, definil iva- 
mente jusgedo asi lo acordó y 
firmaode que doy fe^Vioente 
José Almenar.—Ante mi, Julián 
Ortega.

Asi resulta, del espediente al 
principio mencionado á que me 
refiero. Y para que conste enm- 
pliendo con lo mandado signo 
y firmo el presente en la ciudad 
d^Calalgysd 6L1A de Agosto de 
1^63.—Eu testimonie de ver» 
dad;)!;Jul.iati?Orlqgav ¡¡Jd nobogli; 
-imol ¿ goxtí aoo SGlmids ect^ 

¡ v 6[9iy !u:6 suiod ñau y ’J10^ 
oosdsl aoo soBisq Ban ndsvsll 

i -noond 03 lo ¿ o]au[ y obsoiq 

D Antonio Val, Sécrehrtiv del Jü z - 
gádo de ptíz dé Í^VíHa

OI88íífeau ñ''í?I,(iERn ü9 £Ía^fl0;> 
-691 oilsuo ob 6¡929q snu toiub 
• ’ Certifico: Que dltáio;1 Jü/zga^ 

do .'pkiS', se lía (fólebí’ado giditui «ver
bal áóbstaiKna de Mdouel Larroy^i 
centra Manuel

de, U'igOy ¡eo-poyo, ju|- 
q íq , que so ha,si-gvftdo 
Irámt^Sn-se.ha dictado-Ja. sentencia 

tenor 98 «
c jfSewleneia.^Eh:la villa 'de Bei- 
chiled día 14. d? ,Agosto dd 1863: 
El Sr» 01
de l^gpi^a; Visto ^lel 
de juicio verbal, instado ¡>or...Mamüel

villa, contra Manuel Bernad, labra
dor y vecino de Binaceite, v en su 
representaejon-bs estrados de este 
Juzgado de paz, por haberse de
clarado su rebeldía, confoime á lo 
düsphiásto^h eififtídlrio de Ja 
tiyafe brijmchrmiiiotp; civil: : r i

íResullári'do que el démanJanW so- 
liclU $íe oond«no al demandado tal 
pága;Jde 42 dnegasode trigo, puro, 
quo,.|e adeuda qM el precio (le ón 
arriendo que le hizo en 1859 do 
uircampo.de Ayuntas de^rar^sito 
eg^ partida el Repreton, término 
de oda villa, lindante con Nieblas 
Aloras y camino, y ademas 15 ane
gas de trigo puro por via de inte
res en los cmco;‘áíio9, á r'aZoh Ib "dos 
afluís am]ales¡porcnhiz, que -todas 
juntas componen 27 anegas de Iri- 
gA).. puno, y ademas eu las ¡ costas .de 
este juicio: ■

G Resultando que el demandado Ma
nuel Bernad vecino de Binaceite, h» 
sid^'tSi^pWJá^cefetímlétji 
este Juicio, ébéffvrtib 4 lo diálpuégfo 
e# él orí. <169 de la ley de Í¿Iq 
juiciamitiéto di-vil^ ¡según; cqnisla' d¿D 
ofieíh/qoe vá ipor cabeza de estas 
diligencias, y sin embargib, afluya 
comparecido .éoiíleslár á Jacjénl 
manda, y 9pqf .rebeldía ^.de íati3 
señalado los estrados en su repre
sentación: 92165919)fll 099?

Resultando que de la diligencia 
de* entrega d¿ la papetéta- tfc chatioir 
puesta en el oficio, que para dich® 
objeto se dirigió al Sr. Juez de paz 
de Binaceite, consta que al hacerle, 
la entrega de la citada papeleta al 
demandado, contestó éste, «que ven
ga el demandante y le pagaré:»

Considerando que Manuel Larroy 
tiene derecho á qíte ^e le aboiw^ór 
Manuel Berti6&;tilipreé& &JiaÍTÍ^ 
do del campo que se le reclama, con 
mas les, hiíei eses, /que par ídicho fca- 
pital del' arriflndOjMyah lestipttiaxlo 
por leL tiempo que ddemmidatkNB» 
lo .hatyAi-^kniík» en su poder:; ¡6l/l

| considerando que si l.icn el de- 
m«^dádo:no ha^mpáréóíjq kn él 
juicio a contestar á la demanda,' ha 
61760011^(10- j^U-la rébláúiNeiób qéí 
le tAté el ^demá.uÜrfn^ de 
atregasideñrigo puroipor id anrjen- 
dibdeiicBropo^lydaí AS anegas ¡mas 
pan;h>siihleríe,se8qde .-los ^ihco .añoifi; 
que hace Se las adeuda, en .el-hq- 
cho de asentí? á la pebcion y con
testar al Sr. Juez de paz.de Bma- 
ceile. «que venga y le pagaré,» co
mo Su .Merco 1 ha hecho constar en 
el. oficio que para la citación de este 
juicio se le (lirijió, de cuyo as^nli- 
mienlo se deduce, que estos iblerc- 
ses reclamados 'deben pfocéd^r^-dó 
contrato hecho entre las partes;

Dijo:

Que debía condenar y condena
ba ;á Manuél ^crtratEVéóihb• Úe'-Bi- 
naceile, á qoe en el término-de nue
ve dias pague á Manuel Larroy ve
cino de Belchile, las 27 anegas de 
trigo püro,,^ue le -reclama yi las éos- 
tes-de esteo$pedieikl^ Y por esta;su 
dfclinilk'a sentencia, que se^etiGba^- 
rá en estrados, y se fijará en la 
pn¡erta del local de este Juzgado dé 
paz, y también se insertará en el Bo
letín oficial de la provincia, confor
me á lo dispuesto en el art. 1190 
de. la h y de enjtiiciamierlo civil, ha
ciéndosela saber también á 'Manuel 
Lárroy: asi lo proveyó y mandó él 
Sr. Jiítü'depaz, y lo firmó Conmigo 
el 8een<Urfd4)e qué deflifico.—To- 
tnas'.üíl.-»*/\nton¡o'Val;:Sécrétámo.i»

Asi consta de su original á que 
me remito. Y para su publicación 
en él Boletín oficial de la provincia

na obiJI .i-u;íí eb s 

pongo el presente que firmo en Bel- 
chite á 49 de Agosto de 4863.== 
Antonio Val.

jdgl ob o ^65A sb VI bnbsM
nmpsul oinabi.-jtal Lf=-

Pane no oficial.
unY * j^w***^*! u n-tbny '

Nueva Feria en Ateca.
. 16 ob eonslíslsso askjniup OHEc;

-oEn los ¡dias 46>. 17v4Sy 49 de 
Setiembre, á contimiacioa de la de 
Calalayud.y reemplazando laiíb Vi- 
llarroya de la Sierra que se ha«ai- 
primidoj tendrá lugab en la ^Ua5de 
Ateca, una nueva feria anual, tpm 
por la posición qte acupa/'Iá- boe- 
na colocación para personas y ga
nados, «enssus espáCtosas IpMflai y 

i la facilidad de viajar por el ferro
carril prometo ser do las¡ Con
curridas y ventajosas paraJos c o b -í 
cúrrenles.] b 19 ob bi 0¿LB

.aeohoT

.«émnoqotq olsboXE

Relháon de losidacumentaé. ‘pértAke- 
•denles á Secretada-^iiei se hallan 
- de ‘tienta en la limyrenla def leste) 
-uperió/icq.ssbiosldslso éonoi: .bnoo
-éüiiií bZ. j  i ob ohsq i«;q noioifemp 

Libramientos, cargaremes y, car- 
tapW pág¿?....... . h ..

Relaciones de ¿argo y data.
1 Observaciones JdéibajM

ménlos. <. g/ ob 01 ob biibslí ci 
fiL Inventarios y recibostBUBioipaNg 

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agraMo.

Matrículas de hibsrdio. ° 01,1
Detibracionés y adicioñés dé 

las y bajas de subsidio, i . •. .íioiai? 
í Repartos d.eqconsumos- ,9 o).: m

Listas cobratorias.
Amillaramientos con sus re^ú- 

mehes. q'^q I b ¿¡rriíi; ; . :
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento. .
Estados de nacidos, casados y 

muertos. ." ‘
W de sanfthd '(pteéD$W’y 

suales.
Relaciones de fincas rústicas, ur

banas, ganadería y colonos.
Cuenta general" de suministros, 

relaciones de los mismos y recibos.
Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados para los juicios vefhales 

y de -conciliación.
Estados ¿dé granos- y caldos.
Regisko-de cédulas dé veemíbit

Nnn1?. 9

¡*ptewtú ít 'Awioiitó ^AáUife 1 
cmixóiq ¿idratitoS sb - 
db askiioisBGoD e s s b j
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